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DECLARACIONES:

I.. EL REPRESENTANTE DE "LA CAASIM" DECLARA QUE:

r.r.- euE DE AcuERDo coN EL DEcRETo QUE cREA n La covlslÓN DE ACUA Y
ALCANTARILLADo DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES, PUBLICADO EN CL PENIÓOICO
oFrctAL DEL ESTADo eL oin lg DE MARzo DE 1992, Y EL DlvERSo Que nEponvÓ nl
DECRETo eur cneó n la covtslóN DE ACUA Y ALcANTARILLADo DE slsrEMAS
INTERMUNICIPALES, CAASIM POR SUS SICLAS, Y LOS DIVERSOS QUE LO MODIFICARON

PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DEL ESTADO DE HIDALCO EN FECHA]7 DE ACOSTO

DE 2OI5 Y DECRETO QUE LO REFORMA DE FECHA I'I DE MARZO DE 2O'I9, ES UN

oRCANtsMo DESCENTRALTzADo DE LA ADMINlsrRaclÓN pÚsllcA DEL ESTADo coN
PERSoNALIDAo ¡unÍOICN Y PATRIMONIO PROPIO, TENIENDO COMO OBJETO LA
pnEsrncróN DE sERvrctos púellcos DE suMtNtsrRo DE AcuA, ALCANTARILLADo
SAN ITARIO Y SANEAM I ENTO.

I.2.- QUE ACTUALMENTE SE ENCUENTRA REPRESENTADA POR EL C. LIC. JUAN EVEL

caAvzz TRoVAMALA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, MEDIANTE

NOMBRAMIENTO DE FECHA 07 DE OCTUBRE DE 2022, EMITIDO POR EL COBERNADOR

coNSTrrucroNAL DEL ESTADo DE HtDALco, Ltc. JULto RlvÓru MENCHAcA SALAZAR.

I.3.- QUE CUENTA CON LAS FACULTADES NECESARIAS PARA CELEBRAR EL PRESENTE

coNTRATo DE AcuERDo coN Lo DtsPU Esro EN El anrícu Lo ls, rnncclÓt ¡ I DE LA LEY

DE ENTTDADES pARAESTATALES DEL ESTADo DE HlDALco, nnrÍculo 14, FRAccIoNES I

y xv, DEL DECRETo euE REFoRMA EL DEcRETo Que cnEÓ n u co¡,¿lslÓN DE AouA Y

ALCANTARILLADO DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES, POR SUS SICLAS LA CAASIM, Y LOS

DtvERSos euE Lo MoDtFtcARoN, nsí cot',to los lnrículos 20 Y 24 DEL ESTATUTo

ORCÁNICo DE LA COVISIÓru DE ACUA Y ALCANTARILLADO DE SISTEM

tNTERMUNtctPALES puBLtcADo EN EL PERIÓDlco oFlclAL DEL ESTADo DE HIDALG

1118

-4,

Z

v
k

\

coNTRATO CAASTM -O AJ-'120/2024
oñc¡ñ¿scenrrales Av rñdustrial La paz *200,

Col. rñdu.t.¡ál t3 Pá¿
P..hu.. dé Soto, Hgo.,C.P 42092,

16l.: l77l) 7174100, .xt.1196
www.hldál9o.9ob.ñx

coNTRATo DE oBRA pÚgLICa A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE
cELEBRAN, PoR UNA PARTE, ELCOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO ATNNVÉS OC IA
cot¡rsrór.¡ DE AcuA y ALCANTARILLADo DE stsrEMAS INTERMUNIcIPALES, A QUIÉN
EN ESTE INSTRUMENTo SE LE DENOMINNNÁ "TA CAASIM", REPRESENTADA POR EL LIC.

]UAN EVEL CHAVEZ TROVAMALA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, ASISTIDO
poR EL M.B.A. FRANco AcurLAR cARcÍA, EN su cARÁcrER DE DIRECToR DE

ADMtNrsrRAcróN y FtNANzAs E tNc. DAMARYS sAN JUAN PABLo, EN su cARÁcrER
DE DIRECTORA PARA LLEVAR ACUA AL PUEBLO, Y POR OTRA PARTE LA EMPRESA

DENOMINADA'PRESLAM CONCRETOS, S.A. DE C.V." REPRESENTADA POR LA C. SARA

VIRCINIA DoNNADIEU FARRET, EN SU CANACTER DE ADMINISTRADOR ÚNICO,NQUIÉN
sE LE DENovruapÁ "EL coNTRATtsrA" DE AcuERDo coN Los slculENTES
ANTEcEDENTES Y DECLARACION ES Y ClÁUSU LNS:
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r.4.- euE señnu coMo DoMtctLto EL uBtcADo EN AVENIDA INDUSTRIAL LA PAz
NÚMERo 2oo, COLONIA INDUSTRIAL LA PAZ, EN ESTA CIUDAD DE PACHUCA, HIDALCO,
cóDrco PosrAL No. 42092.

r.s.- euE cuENTA coN REctsrRo FEDERAL DE coNTRIBUYENTES NÚueno
cAA9rOs3lts4.

t.6.- EL pRESENTE coNTRATo se no:uotcó aL coNTRATIsrA PARA LLEVAR A cABo Los
TRABAJos A euE sE DESTTNA u lruveRslóN AUToRIZADA QUE sE MENcIoNA EN LA
pRESENTE DEcLARACtóN, DE ACUERDo a u LlcltlclÓN PÚBLlcA No. cAASIM-Hco-
L.o.P..og-2o24, HASIÉNOOSE LLEVADO A CABO EL ACTO DE FALLO, EI OíA O¿

(CUATRO) DE SEPTIEMBRE DE 2024 (DOS MIL VEINTICUATRO}, EN EL CUAL SE

no:uorcó AL coNTRATtsrA EL PRESENTE coNTRATo, PARA LA n¡nLlznclÓN DE Los
TRABA]OS OBJETO DEL MISMO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS

aprículos ¡¡ rpaccróN I Y 34 DE LA LEY DE oBRAS pÚsLlcns Y sERvlclos
RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL ESTADO DE HIDALCO.

I.7.- LOS RECURSOS PARA LA OBRA OBJETO DE LA PRESENTE, FUERON AUTORIZADOS

MEDTANTE oFtcro HAcTENDA-A-FAFEF/cl-2024-4c-19-00660, DE FECHA23 (vElNTlrRÉs)

DE JULto DEL Año 2024 (Dos MtL vEtNTlcuATRo), coN cARCo A Ln nslorunclÓN oeL
RAMo n.- TNFRAESTRUcTURA PúBLtcA Y DESARRoLLo URBANo sosrENlBLE
coNFoRME AL EXPEDIENTC TÉCNICO VALIDADO DE LA OBRA ID NO254I26IO4-2O24,

CON CLAVE DE OBRA: 2O24IFAFEF.OO52], LOS CUALES SON RECURSOS ESTATALES'

PARA LA coNTnalaclóN DE LA oBRA PÚBLlcA DENoMINADA: "suSTlruclÓN DE LíNEA

DE coNDUCCIÓN PON BOMBEO DE ACUA POTABLE DE.IA PULCADNS OE OIÁI¿ETNO,

SOBRE BLVD. SANTA CATARINA, TRAMO LA HERRADURA _ TANQUE NOPANCALCO,

ETAPA 4 DE 4 MUNICIPIO DE PACHUCA DE SOTO, HCO."

II.- EL REPRESENTANTE DE "EL CONTRATISTA" 'PRESLAM CONCRETOS, S.A. DE C.V."

DECLARA QUE:

u.t.- ACREDTTA LA ExtSTENCIA DE SU REPRESENTADA MEDIANTE ESCRITURA pÚgltCa

ruÚvEpo 35,954, DE FECHA 03 DE JULIO DEL AÑO 2OO8, ANTE LA FE DEL LICENCIADO

cERARDo uanríNez MARTÍNEZ, NorARlo PÚBllco NÚMERo rREs, coN EJERclclo EN

EL DISTRITO JUDICIAL DE PACHUCA DE SOTO, HIDALOO; INSCRITA EN EL RECISTRO
púBLICO DE LA pROPTEDADY DELCOMERCIO BAIO EL FoLIO MERCANTIL ELrCtnÓNICO
NÚMERo .II9.I4.1.I, DEL DISTRITO JUDICIAL DE PACHUCA DE SOTO, HIDALCO Y

RECISTRADO CON FECHA'I4 DE AOOSTO DE 2OO8.

il.2.- ACRED|TA su pERSoNAL|DAD coMo ADMINISTRADoR ÚNlco, coN EL TESTIMoN I

DE LA EscRtruna púetlcA DEScRITA EN LA DEcLAnaclÓN 11.1, DEL PRESEN
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INSTRUME:NTO; Y MANIFIESTA BA]O PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE LAS FACULTADES

CONFERIDAS EN D¡CHO TESTIMONIO NO LE HAN SIDO DISMINUIDAS NI REVOCADAS EN

FORMAALGUNA

II.3.- PARA EFECTOS DE ESTE CONTRATO LA ADMINISTRADORA UNICA SE IDENTIFICA
CON LA CREDENCIA.L PARAVOTAR EXPEDIDA POR EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAI-

CON CLAVE DE ELECTOR

It.4.- SEÑALANDO COMO DOMICILIO LEGAL DE LA SOCIEDAD QUE REPRESENTA, EL

UBICADO EN CALLE PAFNUNCIO PADILLA, NIJT{ENO 26, DEP 4OO, PISO 4, MZ, CIUDAD
SATEUTE, N,AUCALPAN DE JUÁREZ" ESTADO DE MEXICO, C.P. 53IOO, Y/O CALLE
PF¡IMERO DE MAYO, SIN NÚMEFIO, EL SAUCILLO, MINERAL DE ¡.A REFORMA, ESTADO

DE HIDALGO. C,P. 4?,18J6, TELEFONO 7T16c,9376c.I, CORREO ELECTRÓNICO
chechejr@hotmail.com

il.s.- CUENTA CON LOS REG|§TROS QUE SE CTTAN A CONTTNUACIÓN, LOS CUALES ESTAN

VICENTES;

REGISTRO DE CONTRIBUYENTES DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDTO
PÚBLICO NÚM ERO PCOO8O7O33G8.

a CLAB:E INTERBANCARIA CUENTA (II DEL BANCO
BBVA BANCOMER SA DE BANCA MTJLTIPLE GRU PO FI NANCIERO

BBVA BANCOMER; PARA LOS EFECTOS DE pAGO DEL PRESENTE CONTRATO,

a

CUENTA CON t.A OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLICACIONES FISCALES

ESTATALES EN SENTIDO POStrTIVO, MEDIANTE NIJMERO DE FOLIO 57O32876C41
DE FECHA 04 DE SEPTIEMBRE DE 2024, EMITIDO POR LA SECRETARIA DE

HACIENDA DEL ESTADO DE HIDALGO.

CUENTA CON EL REGTSTRO ESTATAL DE CONTRATISTA,S NÚMERO a13-A7-22, DE

FECHA20 DE AGOSTO DEaO¿T+Y VIGENCIA DEL MISMO EL DfA20 DE AGOSTO

DE 2025, EXPEDIDOR POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE NORMATIVIDAD DE I.A
SECRETARíA DE CONTRALORIA Y TRANSPARENCIA GUBERNAMENTAI- DEL

ESTA,DO DE H¡DALCO.

CUENTA CON LA OPINIÓN DE CUMPLIM¡ENTO DE OBLÍGACIONES FISCALES EN

SENTIDO pOStTtVO, CON NúMERO DE FOLTO 24ND8539855 DE FECHA 04 DE

sEeIEMBRE DE zoz4 EMtt¡Do poR EL sERvrcto DE ADMlNlsrRAclÓN
TRIBUTARIA.
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, con fundamcnto en 116 de la Ley y Aoceeo a

Fública y Protecdón de Datos Personales en corralaclón a|114 de ta Ley Estatd en la materia, asl

como lo dispuesto en el Capl$tlo Vl numeralTtlg«¡mo Oc*ano, y Caplltlo lX Secc¡ón l, numerales

Quincoagéekho Noveno, Soxagéelmo y Sotagédmo Prlmelo, de los Llneandontos Generales en

Materie de Clasiñcación y Deeclaslficadán, aslcomo psra la Elabonación de Ve¡"síones Ribllcas;toda
vez qüc cones¡londe + :nformación do caráeÍer confidendal (datoe personales) acorde a lo dlspuesto
por el artloglo 3o F¡«r' '.'res lX y X dc le Ley Ganoral de Protección de Datos Pe ironaleo en Pooeelón

de Sufetos Obligada";, '¡ ol coreletlvo 3' Fracclonee Vll y Vlll del Ordenamiento Legalen b materia,

ügente para el EEtado de cotre al testado de los slgulentes datos

la I



ilt.s.- QUE CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE

OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL ESTADO DE

HIDALGO Y SU RECLAMENTO, EL CONTENIDO DE LOS ANEXOS Y TERMINOS DE

REFERENCIA DE LOS CONCEPTOS NECESARIOS PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABA.JOS

DE.SUSTITUCIÓN DE LfNEA DE CONDUCCIÓN POR BOMBEO DE AGUA POTABLE DE.I8

PULGADAS DE DIÁMETRO, SOBRE BLVD. SANTA CATARINA, TRAMO LA HERRADURA'

TANQUE NOPANCALCO, ETAPA4 DE 4 MUNICIPIO DE PACHUCA DE SOTO, HGO." QUE'

DEBIDAMENTE FIRMADOS POR LAS PARTES, INTEGRAN EL PRESENTE CONTRATO, ASi

coMo LAS DEMÁS NORMAS QUE RECULAN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAIOS.

III.6.- HAN INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DE LA OBRA OBJETO DE ESTE

CONTRATO, A FIN DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU

EJECUCIÓN.

IV.- AMBAS PARTES DECTARAN QUE:

tv.t.- SE CESTTONARÁN Y oBTENDRÁN TODAS Y CADA UNA DE LAS AUTORIzACIONES,

L|CENCIAS Y PERMISOS QUE A CADA UNO CORRESPONDE EN DERECHO TRAMITAR'

NECESARTAS PARA LA EIECUCIÓN DE LA OBRA OBIETO DE ESTE CONTRATO, CON

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTíCULO 24 OE lA LEY DE OBRAS PÚBLICAS

YSERVICIoSRELACIoNADoScoNLASMISMASPARAELESTADoDEHIDALCo.

1V.2.-QUEcoNoCENELALCANCEYELCoNTENIDoDELoSDocUMENToSDELA
ADJUDICACIÓN, MISMOS QUE FORMAN PARTE INTECRANTE DEL PRESENTE CONTRATO

Y CONSTAN DE LO SICUIENTE:

A. FORMULARIO DE LA PROPUESTA

B. DOCUMENTACIÓN TÉCNICA QUE CONTIENE LA DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS Y

LAS ESPECI FICACIONES TÉCNICAS.

C. CATÁLOCO DE CONCEPTOS, CANTIDADES Y UNIDADES DE TRABAJO'

INCLUYENDO LOS PRECIOS UNITARIOS Y TOTALES.

D. FÓRMULA DE AJUSTE DE COSTOS.

V.- DEFINICIONES.

EN EL PRESENTE CONTRATO, LOS SICUIENTES TÉRMINOS SERÁN INTERPRETADOS DE

LA MANERA QUE SE INDICA A CONTINUACIÓN:

A. PoR "CoNTRATo,,, SE ENTENDERÁ el ncuenoo DE VoLUNTADES CELEBRA

ENTRE"LACAASIM"Y"ELCoNTRATISTA,,HECHoCoNSTARENELPRESEN
INSTRUMENTO, INCLUYENDO TODOS SUS ANEXOS Y APÉNDICES Y TODOS LOS

§lL GAASIM
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DocuMENTos rNcoRpoRADos e Él poR REFERENCTA NEcEsARtos pARA LA

e:ecucróN DE LA oBRA.

B. poR "LA CAASTM', sE ENTENDERÁ e u coursróN oe AGUA Y ALcANTARILLADo
DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES Y SUS REPRESENTANTES LECALES.

C. POR "EL CONTRATISTA", SE ENTEUOENÁ, A LA EMPRESA DENOMINADA "PRESLAM
CONCRETOS, S.A DE C.V.

D. poR 'MoNTo DEL coNTRATo", sE ENTENDEnÁ u cANTtDAD TorAL pAGADERA

A 'EL CONTRATISTA" DE CONFORMIDAD CON EL CONTRATO, A CAMBIO DEL
DEBIDO Y PLENO CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES CONTRACTUALES.

E. PoR.TRABA]oS", SE ENTENDERÁ COMO EL CONJUNTO DE ACCIONES Y OBRAS
DESCRTTAS EN ta ctÁusuLA pRTMERA DEL coNTRATo.

F. poR'srro", sE ENTENDERÁ el lucnp DoNDE sE coNSTRUtRÁ La osna.

c. poR 'ESpEctFrcAcroNES", sE ENTENDERÁ us DESCRtpctoNES TÉcNtcAs
DETALLADAS EN TODAS Y CADA UNA DE LAS PARTES QUE INTEORAN LA OBRA.

EXPUESTO LO ANTERIOR, LAS PARTES CONVIENEN EN SUSCRIBIR EL PRESENTE

CONTRATO AL TENOR DE LAS SICUIENTES:

CLÁUSULAS

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- "LA CAASIM" ENCOMIENDA A "EL CONTRATISTA"
u e:EcucIÓN DE LA oBRA "SuSrIruCIÓN DE LíNEA DE CONDUCCIÓN POR BOMBEO
DE AcuA porABLE DE rs puLcADAs oE olÁt.terno, soBRE BLVD. sANTA cATARtNA,
TRAMO LA HERRADURA - TANQUE NOPANCALCO, ETAPA 4 DE 4 MUNICIPIO DE

pAcHUcA DE soro, Hco.", y Ésre sE oBLrcA A REALTZARLA HASTA su rorAL
rEnvlNncróN DE coNFoRMtDAD coN LAS ESpECrFtcActoNES DE LA oBRA, PRoYEcro,
CATÁLoGoS DE CONCEPTOS DE TRABAJOS, PRECIOS UNITARIOS, PROCRAMAS Y

PRESUPUESTOS, ACATANDO PARA ELLO LO ESTABLECIDO POR LOS DIVERSOS

oRDENAMIENToS, NoRMAS Y ANEXOS SEÑALADOS EN LOS INCISOS Y EL PUNTO IV.2 DE

LAS DEcLARACToNES DE ESTE coNTRATo, ASÍ coMo, LAS NoRMAS oE coNstnucclÓ¡t
VICENTES EN EL LUCAR DONDE DEBAN REALIZARSE LOS TRABAJOS, MISMOS QUE SE

TIENEN POR REPRODUCIDOS COMO PARTE INTECRANTE DE ESTE CONTRATO.

SECUNDA.- oescnlpcló¡¡ DE Los TRABAJoS A EJEcurAR.- TRAzo Y t¡lvelaclÓN oe
TERRENO, SONDEO A MANO, CORTES, DEMOLICIONES Y/O REPOSICIONES,
EXCAVACIoNES EN ZANJA, PLANTILLASY RELLENOS,TUBERíA, PIEZAS ESPECIALES DE

FTERRo FUNDTDo (Fo. Fo.), prEZAS ESpEcTALES DE HtERRo oúcrll (HD), EMPAQUES
DE NEopRENo y ToRNtLLERtA HExAcoNal, vÁt-vuras Y MEDtDoRES, CAIAS P RA
openaclóN DE vÁLVULAS, coNcRETo HEcHo EN oBRA PARAATRAQUES, ACA

5118
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Y MAMPARA INFORMATIVA, DE ACUERDO AL CATÁLOGO DE CONCEPTOS QUE
PRESENTO EL CONTRATISTA.

TERCERA- MONTO DEL CONTRATO.. EL MONTO DEL PRESENTE CONTRATO ES DE

$6'416,305.65 (sErs MtLLoNES cuATRocrENTos DrEcrsÉts MrL TRESCTENToS ctNco
PESOS 65A00 M.N.) INCLUYENDO EL IMPUESTO AL VALOR ACRECADO,
ESTABLECIÉNDOSE QUE NO SE SOBREPASARÁ EL IMPORTE SEÑALADO SALVO QUE
EXISTA CONVENIO MODIFICATORIO DE AMPLIACIÓN DE MONTO CELEBRADO PARA TAL
EFECTO POR LAS PARTES, CUALQUIER TRABAJO EJECUTADO CON EXCESO AL MONTO
INDICADO Y SIN QUE SE HAYA CELEBRADO CONVENIO AL RESPECTO, SE CONSIDERARÁ
COMO OBRA EJECUTADA POR CUENTA Y RIESCO DE "EL CONTRATISTA".

PARA LAAMORTIZACIÓN DELANTICIPO EN CASO DE RESCISIÓN DE ESTE CONTRATO, "EL
CONTRATISTA" SE OBLIGA A REINTECRAR A'LA CAASIM'' EL SALDO POR AMORTIZAR DE

LOS ANTICIPOS, EN UN TÉRMINO NO MAYOR DE IO (DIEZ) DÍAS HÁBILES CONTADOS A
PARTIR DE QUE LE SEA COMUNICADA LA RESCISIÓN, PARA LO CUAL SE LE

RECONOCERÁN LOS MATERIALES QUE TENOA EN OBRA O EN PROCESO DE ADQUISICIÓN
DEBIDAMENTE COMPROBADOS MEDIANTE LA EXHIBICIÓN DEL DOCUMENTO
CORRESPONDIENTE, A SATISFACCIÓN DE "LA CAASIM" CONFORME AL PROGRAMA DE

EJECUCIÓN PACTADO Y A LOS DATOS BÁSICOS DE PRECIOS DEL CONCURSO,

CONSIDERANDO LOS A]USTES DE COSTOS AUTORIZADOS A LA FECHA DE LA RESCISIÓN,

SIEMPRE Y CUANDO DICHOS MATERIALES SEAN DE LA CALIDAD REQUERIDA, PUEDAN
UTILIZARSE EN LA OBRA Y "EL CONTRATISTA" SE COMPROMETA A ENTRECARLOS EN EL

SITIO DE LOS TRABA]OS.

EN EL CASO QUE "EL CONTRATISTA" NO REINTECRE EL SALDO POR AMORTIZAR EN

PLAZO ANTES SEÑALADO, SE OBLICA A PACAR ADEMÁS DE DICHO SALDO, GAS

FINANCIEROS CONFORME AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL SUPUESTO

dÉ'ceAsIM
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CUARTA.- ANTICIPOS.- PARA EL INICIO DE LOS TRABA]OS OB]ETO DEL PRESENTE

CONTRATO "LA CAASIM" OTONCANÁN "EL CONTRATISTA'A MANERA DE ANTICIPO Y CON

ANTELACIÓN A LA FECHA PACTADA PARA EL INICIO DE LOS TRABA]OS,EL3OO/O (TREINTA

POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DEL PRESENTE CONTRATO, MONTO QUE
CORRESPONDE A LA CANTIDAD DE $1'924,89].69 (UN MILLÓN NOVECIENTOS
VEINTICUATRO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y UN PESOS 69¡00 M.N.) INCLUYENDO
EL IMPUESTo AL VALOR AGRECADO, ESTE ANTICIPO SE OTORGA EN LOS TÉRMINOS QUE
ESTABLECEN LOS ARTÍCULOS 55 FRACCIÓN I Y 58 FRACCIÓN I DE LA LEY DE OBRAS
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALCO.

EL ANTICIPO DEBERÁ SER AMORTIZADO PROPORCIONALMENTE CON CARCO A CADA
UNA DE LAS ESTIMACIONES POR LOS TRABA]OS EJECUTADOS QUE SE FORMULEN,
DEBIÉNDOSE LIQUIDAR EL FALTANTE POR AMORTIZAR EN LA ESTIMACIÓN FINAL
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PRÓRROCA PARA EL PACO DE CRÉDITOS FISCALES, ACORDE A LO ESTABLECIDO POR EL

ÍNoIce ¡¡ncIoNAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR O LAS NORMAS EMITIDAS POR EL

BANCo oE vÉxrco; DrcHos cASTos FtNANCIERoS sE cALCULARÁN soene EL sALDo
No AMoRTtzADo y sE co¡¿puranÁru poR DÍAS NATURALES DESDE QUE se vENclÓ e I
PLAZO, HASTA LA FECHA EN QUE SE PONCAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES
DEBTDAS, A olsposrcróN DE'LA cAAStM".

QUINTA.. CALENDARIZACIÓN DE TRABAJOS:'EL CONTRATISTA" SELECCIONARA LA

SECUENCIA OPERATIVA CUMPLIENDO CON LAS PRIORIDADES ESTABLECIDAS POR'LA
CAASIM" Y DESARROLLARÁ EL PROCRAMA CALENDARIZADO MENSUNI OE E:ECUCIÓN

DE LOS TRABA]OS DE CAMPO Y CABINETE; NSÍ COI.,IO, EL RESPECTIVO CRONOCRAMA

MENSUAL DE TRABAJO, EN CONCEPTOS, UNIDADES, CANTIDADES Y COSTOS

MENSUALES, AJUSTÁNDOSE AL CALENDARIO PRESENTADO EN SU PROPUESTA.

SEXTA. - PLAZO DE EJECUCIÓN: EL PLAZO PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS SERÁ

DE 90 (NoVENTA) DÍAS NATURALES. LA FECHA PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS, SERÁ

el oÍa 30 FRETNTA) DE SEPIEMBRE DE 2024 (Dos MIL vElNTlcuATRo) Y l-A
TERM|NACTÓN DE LOS MTSMOS SEnÁ El DÍA 28 (VEINTIOCHO) DE DICIEMBRE OE20024
(DoS MIL VEINTICUATRO). ESTABLECIENDOSE, QUE, EN CASO DE RETRASO POR CAUSAS

NO IMPUTABLES A LAS PARTES, ESTE SE PRORROCARÁ POR UN TIEMPO SIMILAR AL
SUSPENDIDo, oEeIÉNOOSE CELEBRAR PARA TAL EFECTO CONVENIO AL RESPECTO, DE

ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE OBRAS PÚELICNS Y SERVICIOS

RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALCO.

SALVO LO EXPRESAMENTE PACTADO, TODOS LOS TÉRMINOS ESTIPULADOS EN ESTE

CONTRATO SE ENTENDERÁN COMO DÍAS NATURALES, COMPRENDIENDO AQUELLOS

QUE SEOÚ¡I LA LEY SEAN INHÁBILES; PERO CUANDO UN PLAZO TERMINA EN UN DiA
rNHÁerL, coNcLUrRÁ A LAS 24 HoRAS oEl oíe HÁBtL slculENTE.

sÉprlvn.. DISPoNIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS.. "LA
CAASIM' SE OBLICA A PONER A DISPOSICIÓN DE "EL CONTRATISTA", ÉL O LOS

INMUEBLES EN QUE DEBAN LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE

CONTRATO, ASÍ COMO, LAS VALIDACIONES DE PROYECTOS V OICTÁUENES. "ET

coNTRATtsrA" senÁ RESPoNSABLE DE TRAMITAR Los PERMlsos ANTE LAS

DEPENDENCIAS CORRESPONDIENTES PARA LOS CIERRES DE CALLES O AVENIDAS EN

DoNDE se IIevnnÁN A CABO LOS TRABAJOS.

OCTAVA.- FORMA DE PAGO.. LAS PARTES CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL

PRESENTE CoNTRATO, SE PACUEN CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EI CNTÁIOCO OE

CONCEPTOS, MEDIANTE LA FORMULACIÓI'¡ OE ESTIMACIONES ACOMPAÑADAS DE

DocuMENTAC|óN euE ACRED|TE LA PRoCEDENCIA DE su PACo. DlcH
DocuMENTActóN sERÁ DE FoRMA TMPRESA Y EN ARCHlvo DlclrAL, LA slculENTE:

coNTRATo cAAStM -o^J-t2o/2o24 7 1 18

§á CEASIM
7l-r

It

cú.¡n8 c€ñrór€ av. rñdqstri¡l t¡ pá2 s200,
col lñdulr¡áltá Pá¿

Pá.h!.a dé Soto, H9ó.,c,P.42092,
T.l.r (7711 7174300, .xt.ll93

ww.h¡d.1so.gobmx

q

7

Í/



§r2 ceASIM
7l-t-

\-e,,
t-

NÚMERoS GENERADoRES, cRoQUIS, FoToGRAFÍAS, CÁLCULO E INTECRACIÓN DE LOS

tMpoRTES coRRESpoNDtENTES A cADA ESTTMAcTóru; Que neaRcapÁNl uN MES

CALENDARIO, LAS QUE SERÁN PRESENTADAS POR.EL CONTRATISTA" A LA RESIDENCIA
DE supERvrsróu oE oBRA, EN uN TÉRMrNo No MAyoR DE crNco oÍns uÁgtes
SICUIENTES A LA FECHA DE CORTE PARA EL PAOO DE LAS ESTIMACIONES. CONTANDO
CoN UN PLAzo No MAYoR A TREINTA DÍAS NATURALES SICUIENTES A LA FECHA DE
pneserutnctóN pARA nevrsróN y AUToRrzAclóN; "la cAAstM" uanÁ el paoo
MEDIANTE LOS MECANISMOS QUE TIENE ESTABLECIDOS, DENTRO DEL PLAZO NO
MAyoR A TREtNrn oÍns caleNDARro pARA EL pACo DE LAS ESTTMAcToNES, coNTADos
A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA DE

supEnvISIÓt.I DE oBRA. LAS PARTES CONVIENEN QUE EL PAOO DE LAS ESTIMACIONES

SE REALIZARAN CONFORME A LA CONCERTACIÓN QUE SE HACA PARA LA

calENoanlznclóu DE Los RECURSoS EN ru¡lclóN DE LA DtspoNtBtLtDAD
PRESUPUESTAL FINANCIERA DE LA SECRETARIA DE HACIENDA.

SI "EL CONTRATISTA" NO PRESENTA SUS ESTIMACIONES EN EL PLAZO ANTES

MENCIoNADo, Éste oeeenÁ pnEseNranLAS EN LA stoutENTE FEcHA DE coRTE, stN

euE ELLo oÉ r-ucnR A LA RECLAMAcTóN oe oASTos FtNANCIERos.

TRATÁNDoSE DE PACOS EN EXCESO QUE LLECASE A RECIBIR "EL CONTRATISTA", ESTE

sE oBLtcA A RETNTECRAR LAs cANTTDADES PACADAS EN ExcESo, vÁs los TNTERESES

CORRESPONDIENTES CONFORME A LA TASA ESTABLECIDA POR LA LEY DE INCRESOS

DEL ESTADo DE HrDALco, EN Los cAsos DE pRóRRocA PARA EL PACo DE cnÉolros
FISCALES, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERNCIÓru, LOS CARCOS SE

cnLcuLnRÁru SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE

coMpurARÁN pon oÍas cALENDARTo DEsDE LA FEcHA DEL PACo HASTA LA FEcHA EN

euE sE poNCAN EFECTTvAMENTE LAS CANTTDADES A DrsPosrctóN DE "LA cAAStM",
REtNTEcRo euE No DEBERÁ sER MAyoR A 1o DíAS NATURALES, PosrERtoR AL PAco
EN EXCESO.

NovENA.- GARANTíAs.- pARA cARANTTZAR EL cuMPLtMtENTo DEL coNTRATo, "EL
coNTRATtsrA" sE oBLtcA A ENTREoAR A "LA cAAStM" póuzn DE FtANzA, PoR EL to %
(DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO DE ACUERDO CON LO

SEÑALADo eu eI pÁnnaFo QUE ANTECEDE, MISMA QUE SERÁ PRESENTADA EN LOS

srourENTES ts oÍas NATURALES stcutENTES A LA FECHA DE NortFtcACtóN DEL FALLo.
DE coNFoRMTDAD coN EL ARTÍcuLo s6 FRAcctóN tt DE LA LEY DE oBRAS púsllcas v
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALCO.

cUANDo LoS TRABAJoS SE REALICEN EN MÁS DE UN EJERCICIO PRESUPUESTAL, LA

cARANTÍA DE cuMpLtMtENTo DEBERÁ suslrutRse eN Él o Los EJERclclos
SICUIENTES, POR OTRA U OTRAS EQUIVALENTES AL IMPORTE DE LOS TRABAJOS
FALTANTES POR E]ECUTAR, ACTUALIZANDO LOS IMPORTES DE ACUERDO CON LO

AJUSTES DE cosros AUToRrzADos y MoDtFtcActoNEs coNTRACTUALES. n pgrlclÓ
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CAASIM
COMISION DE ACUA Y
ALCANTARILLADO DE
SISTEMAS ¡ÑTEPMUNICIPALES

DE "EL CONTRATISTA", "LA CAASIM" PODRÁ ACCEDER A QUE CONTINUÉ VICENTE Y SU

IMPORTE MANTENGA LA MISMA PROPORCIÓN QUE LA DEL PRIMER EJERCICIO FISCAL.

PARA CARANTIZAR LA CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO "EL CONTRATISTA" SE

OBLICA A ENTRECAR A "LA CAASIM" PÓLIZA DE FIANZA POR EL lOO % QUE GARANTICE

LA TOTALIDAD DEL MONTO CONCEDIDO COMO ANTICIPO INCLUYENDO EL IMPUESTO AL
VALOR ACRECADO, OTORGADA POR INSTITUCIÓN AFIANZADORA DEBIDAMENTE
AUTORIZADA, A FAVOR DE LA COMISIÓN DE ACUA Y ALCANTARILLADO DE SISTEMAS

INTERMUNICIPALES, MISMA QUE SERÁ PRESENTADA DENTRO DE LOS QUINCE DÍAS

NATURALES SICUIENTES A LA FECHA EN QUE "EL CONTRATISTA" SE NOTIFICÓ OEI TIIIO
DE LA ADJUDtcaclóN DEL pRESENTE coNTRATo. DE coNFoRMtDAD coN El antÍculo
se rnnccróN r y EL ARTrcuLo 58 DE LA LEY DE oBRAs PúBLIcAS Y sERvlclos
RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALCO.

ASÍ MISMo .EL CONTRATISTA,, PREVIAMENTE A L,q NECEPCIÓN FORMAL DE LOS

TRABA]oS, PRESENTARÁ FIANZA POR EL 10 % IDIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL

EJERCtDo DE Los rRABAJos, EXPEDTDA PoR tNSTtruclóN AFIANZADoRA LECALMENTE

AUToRIZADA PARA TAL EFECTO, ANTE Y A FAVOR DE LA COMISIÓN OC ACUA Y

ALCANTARILLADO DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES, PARA OARANTIZAR DURANTE UN
plAzo DE 12 MESEs, Los DEFEcros QUE RESULTEN EN u e:scuclÓ¡¡ DE LA oBRA,
DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIESE

rNcuRRtDo. DE coNFoRMtDAD coN el nnrÍculo 56 FRAcctóN ttt DE LA LEY DE oBRAS
pÚelIcas v SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALCO,
Así coMo Er nnrÍcur-o 73 DEL REGLAMENTo DE LA EN LA MATERIA.

EL MONTO DE LA CARANTÍA DE CUMPLIMIENTO, CADUCARÁ EN LA FECHA DE

necepcróru FoRMAL DE LAoBRA, oBJETo DE ESTE coNTRATo, PREVIA ENTREGA DE LA

cARANTÍA DE DEFEcros, vrcros ocuLTos Y cUALQUIER orRA RESPoNSABILIDAD EN

QUE HUBIERE INCURRIDO.

DECIMA.- AJUSTE DE COSTOS.- LAS PARTES ACUERDAN QUE LOS A]USTES DE COSTOS

se cnIcuIaRÁN A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYA PRODUCIDO EL INCREMENTO

O DECREMENTO EN EL COSTO DE LOS INSUMOS RESPECTO DE LA OBRA FALTANTE POR

EJECUTAR, CoNFORME AL PROCRAMA OC E:ECUCIÓru QUE SE PACTE EN EL CONTRATO.

EN CASO DE ATRASO NO IMPUTABLE AL CONTRATISTA CON RESPECTO AL PROCRAMA

vtoENTE. Los pREcros oRtctNALES DEL coNTRATo PERMANEcERÁN rl¡os HASTA LA

tenvrnacróN DE Los rRABAlos coNTRATADos. EL AJUSTE sE APLIcARÁ A Los cosros
DIRECTOS CONSERVANDO CONSTANTES LOS PORCENTAJES DE INDIRECTOS Y UTILIDAD

oRtctNALES. pARA EFEcros oe nevlslóN Y AJUSTE DE cosros, LA FECHA oRlcEN DE

Los pREcros sERÁ LA DEL Acro DE PRESENTAcIÓN v APERTURA DE PRoPoslcloNES
ESTo DE coNFoRMTDAD coN Los anrÍculos 162, 163, 164, 165, 166, 167, 168 Y 169 D
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CAASIM
coMts¡ot{ DE a6ua Y
ALCANIARILLADO DE
SISIEMAS INTERMUNICIPALES

REoLAMENTo DE LA LEY DE oBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS

MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO.

st AL rNrcro DE Los TRABAJoS coNTRATADoS o DURANTE el peniooo oe E:EcuclóN
DE LOS MISMOS SE OTORCA UN ANTICIPO, EL O LOS IMPORTES DE AJUSTES DE COSTOS

oegEnÁN AFECTARSE EN UN PORCENTAJE IGUAL AL DE LOS ANTICIPOS CONCEDIDOS.
Los TNCREMENTos o DECREMENToS DE Los cosros DE Los lNsuvos seRÁN
CALCULADoS CON BASE EN LOS ÍNDICES RACIONALES DE PRECIOS PRODUCTOR CON
sERVtCtOS QUE DETERMINE EL BANCO OE t'¡ÉXICO.

EL AJUSTE DE cosros se ReauznnÁ coNFoRME AL PRocEDtMtENTo ESTABLEctDo EN

EL coNTRATo, EN ApECo A Lo DtspuESTo poR EL ARTÍcuLo 54 FRAcctóN xt DE LA LEY

EN LA MATERIA.

No pRocEDERÁ eL a¡usre DE cosros cuANDo EL CoNTRATISTA TENoA RETRASo EN

SU PROGRAMA DE OBRA RESPECTO DE LOS PRECIOS UNITARIOS QUE CORRESPONDAN.

DÉctMA pRTMERA.- supenvlslóN DE Los TRABAJoS Y elrÁcoRa.- 'LA cAAStM" A
rnnvÉs DEL RESIDENTE DE SUPERVISIÓN DE OBRA QUE PARA TAL EFECTO DESICNE, O
DE LA pERSoNA euE EspEcírcnvenrE sEñALE, TTENE EL DEREcHo DE supERVtsAR
EN TODO TIEMPO LOS TRABAJOS OB]ETO DEL CONTRATO Y DAR A "EL CONTRATISTA"
POR ESCRITO LAS INSTRUCCIONES QUE ESTIME PERTINENTES, RELACIONADAS CON SU

e:EcucIÓN, EN LA FORMA CONVENIDA Y CON LAS MODIFICACIONES QUE EN SU CASO

ORDENE.

ES FAcULTAD DE "LA CAASIM,,REALIZAR LA INSPECCIÓN DE TODAS LAS INSTALACTONES,

MATERIALES Y EQUIPO QUE VAYAN A USARSE EN LA EJECUCIÓru OE LOS TRABAJOS, YA

sEA EN EL srlo DE ESTos o EN Los LUCARES DE suMtNlsrRo Y DE FABRlcnclÓu.

POR SU PARTE "EL CONTRATISTA", SE OBLICA A TENER EN EL LUGAR DE LOS TRABAJOS
DURANTE EL fIEMPo oe e:ecuC|Ón DE LOS MISMOS, A UN REPRESENTANTE, QUIÉN
DEBERÁ coNoCER EL PROYECTO EJECUTIVO, LAS NORMAS Y LAS ESPECIFICACIONES DE

coNs¡RuccróN, cATÁLocos DE coNcEPTos, PRocRAMAS DE EJECUcIóN Y DE

suMrNrsrRos, pLANos coNVENtos v oEvÁs DocuMENTos TNHERENTES QUE sE

oENEREN coN MoTIVO DE LA E]ECUCIÓN DE LOS TRABAJOS;Y ESTAR FACULTADO PARA
E]ECUTAR LOS TRABAJOS AQUE SE REFIERE ELCONTRATO Y EN CENERAL PARAACTUAR
EN NOMBRE Y POR CUENTA DE "EL CONTRATISTA" EN TODO LO REFERENTE AL
pRESENTE coNTRATo, pnnn oÍn v RECIBtR ToDA cLASE DE NorlFlcAcloNES Y PARA LA

TOMA DE DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. EL

REPRESENTANTE DE "EL coNTRATtsrA", PREVTAMENTE A su lxrenveNclÓN EN Los
TRABAlos, DEBERÁ sER AcEprADo poR "LA cAAStM", EN cASo coNTRARlo
solrcrrARÁ su cAMBro, "EL coNTRATtsrA" EN esre úlrlvo suPUESTo, sE oBLlc
DESIGNAR A oTRA PERSONA CON LOS REQUISITOS SEÑALADOS.

SE
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EL LIBRo (o LIBRoS NECESARIOS) DE LA BITACORA, SERÁN PROPORCIONADO (S) POR

'EL coNTRATtsrA", y EN ÉL sE aruornnÁru LA HtsroRtA DE Los rRABAJos,
PRINCIPALMENTE AVANCES, PERSONAL UTILIZADO, EQUIPO, FRENTE(S) DE TRABA]O,
MATERIALES, MODIFICACIONES POSTERIORES, Y EN CENERAL, CUALQUIER SITUNCIÓN

QUE SE PRESENTE DURANTE EL DESARROLLO DE LOS TRABA]OS, POR LO TANTO, ESTA

eltÁconn oEsenÁ pERMANECER EN EL LUcAR DE LA oBRA, Y DEBE sER LLENADA PoR
EL REpRESENTINTE tÉcNlco DE "EL coNTRATtsrA" Y EL RESTDENTE DE suPERVtslóN
DE oBRA DE "LA cAAstM", Los AVANcES sE corEJARÁN coNronvE AL PRocRAMA DE

TRABAJO ESTABLECIDO; Y NO SE TNNV ANA NINCUNA RECLAMACIÓN, UI AVPUACIÓN
DEL plAzo oe E:rcucróN DE Los TRABAJoS QUE No ESTÉ AMPARADo PoR Lo
ASENTADo eN gITÁCORE.

L¡ e ÁcoRn CoNSISTIRÁ EN UNA O I.¿ÁS I-ISNETNS DE PASTA DURA Y RESISTENTE, EN

LA poRTADA pRrNcrpAL ApnnEcenÁN Los DATos DEL coNTRATo Y EL NoMBRE DE LA

oBRA, DEBERÁ coNTnn CON JUECOS DE HOJAS CONFORMADAS IMPRESOS POR

oRIGINALY CUANDo MENOS DOS COPIAS, ÉSTAS ÚLTIMAS SERÁN DESPRENDIBLES, CON

LA FINALIDAD DE PROPORCIONARLE UNA DE ELLAS A "EL CONTRATISTA', DEBIENDO

ESTAR FoLTADAS LAS HoIAS coN NúMERos coNSECUTlvos EN LA PARTE suPERloR
DEREcHA, Ésre Lrgno sE LLENARÁ coN LETRA cLARA Y EN FoRMA oBJETIvA Y DE sER

NEcESARto se aNexnnÁN DtBUJos, pLANos o cRoQUts, EMPLEANDo sol-icnaro oE
TINTA NECRA/AZUL

oÉcrrua sEGUNDA.- necEpctóN DE Los rRABAJos.- "EL coNTRATlsrA" coMUNlcARÁ
poR EscRrro A "LA cAASrM" LA FECHA DE TERMINAcIÓru oe los tnABAJos ASENTADoS
eN elrÁcona, LA coNcLUStóN DE Esros, PARA QUE ESTA Úlrtvn, EN uN PLAzo DE l0
ofns HÁgrles vERrFteuE LA DEBTDA EJEcuctóN DE Los MlsMos coNFoRME A LAS

ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO DE CONFORMIDAD CON

EL ARTicULo 72DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS

MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALCO.

uNA vEz coNSTATADA LA TERMINAcIóN oE Los rRABAlos EN Los rÉnvlNos oel
pÁnnnro ANTERToR, "LA cAAstM" Eru un tÉRvlr.¡o DE lo DÍAS HÁBILES pnoceoeRÁ e
LA RECEPCIÓN DE LOS MISMOS MEDIANTE EL LEVANTAMIENTO DEL ACTA

CORRESPONDIENTE, QUEDANDO LOS TRABAJOS BAJO SU RESPONSABILIDAD.

REctBrDos pisrcavexrE Los rRABAJos, LAS PARTES ElaeoRnnÁN DENTRo DEL

QUINTo DíA HÁBIL POSTERIOR DE LA FECHA DEL LEVANTAMIENTO DEL ACTA, EL

FtNreurro DE Los rRABAlos EN EL QUE sE HARÁ coNSTAR Los cRÉDlros A FAVoR Y

EN CONTRA QUE RESULTEN PARA CADA UNA DE ELLOS.

st "EL coNTRATrsrA" No AstsrE EL oÍa Que ACUERDEN, "LA cAASlM" pnocEoEnÁ a s
ELABoRAcTóN, DEBTENDo coMUNtcAR su RESULTADo A "EL coNTRATlsrA" DENTR

DE UN PLAzo DE DIEZ DÍAS NATURALES POSTERIOR A LA FECHA SEÑALADA PARA S
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ELABoRACIÓN; UNA VEZ NOTIFICADO EL RESULTADO DE DICHO FINIQUITO A "EL

coNTRATtsrA', sr ExrsrE DESAcUERDo soBRE su RESULTADo, ÉsrE reNonÁ uN PLAzo
DE DtEz oías HÁaILeS PARA ALECAR LO QUE A SU DERECHO CORRESPONDA, SI

TRANScURRIDo EsrE plAzo No REALIZAAlounn cEsttóN PoR EScRlro, se onRÁ poR

ACEPTADO.

DETERMTNADo EL sALDo rorAL, "LA cAAStM" poNonÁ a olsposlclÓN DEL

CONTRATISTA EL PAGO CORRESPONDIENTE, MEDIANTE SU OFRECIMIENTO O LA

coNsrcNActóN REspECTtvA, o BtEN, sol-lclrnRÁ EL REtNTECRo DE Los IMPoRTES

RESULTANTES A SU FAVOR, DEBIENDO, LEVANTAR EL ACTA ADMINISTRATIVA QUE DÉ

POR EXTINCUIDO LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ASUMIDOS POR AMBAS PARTES EN

EL CONTRATO.

"LA cAAsIM" pooNÁ REALIZAR RECEPCIONES PARCIALES, CUANDO A SU JUICIO

EXISTIEREN TRABA]OS TERMINADOS Y SUS PARTES SEAN IDENTIFICABLES Y
SUSCEPTIBLES DE UTILIZARSE.

DÉCIMA TERcERA.- RELACIONES LABORALES.- "EL CONTRATISTA", COMO EM PRESARIO
y palnÓN DEL PERSONAL QUE OCUPA CON MOTIVO DE LOS TRABAJOS MATERIA DE

ESTE CoNTRATo, SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIOACIONES DERIVADAS DE

LAS DISPoSICIoNES LEGALES V OE¡.¿ÁS ONDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO Y DE

SECURIDAD SOCIAL.

DÉctMA cuARTA.- coNStDERACtoNES QUE DEBERÁ ToMAR EN cUENTA EL

coNTRATtsrA EN LA EJEcuclót¡ oE Los rRABA.los.

PARA SECURIDAD DEL PERSONAL, PEATONAL Y VEHICULAR, SE REQUIERE

sEñALrzAcróN pREVENTIvA stENDo LA slculENTE:

REFLE]ANTE Y CALZADO).
lÁv pann DESTELLANTE coLoR AMARtLLo.
pLANTA cENERADoRA poRTÁTtL oE enEpcÍn etÉcrntcn n cAsoLlNA.
REFLEcToRES oe HalóoeNo poRTÁTIL.

DÉcIMA QUINTA.- OTRAS RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA.- EL CONTRATISTA

Es EL ÚNICo RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABA]OS V OCEENÁ SUTETARSE

coNTRATo cAAsrM -DAJ-12o12o24 12 118
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. TRAFITAMBO DE 1O7 DE ALTO Y 46 CI.¿ OE OIÁVEIPO, COLOR NARANJA CON

REFLE]ANTE Y BASE DE CAUCHO.
. BARRERA DE TRANSITO DE 'I55X55X86 CM, COLOR NARANJA CON

REFLEJANTE.
. coNoS panl rnArICO DE 90 CM, COLOR NARANJA CON REFLEJANTE.
. MALLA DE SEOURIDAD RETICULADA COLOR NARANJA DE 90 CM.
. EQUIPO DE SECURIDAD PERSONAL (CASCO, CUANTES, CHALECO CON
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A TODOS LOS RECLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES

EN MATERIA DE CONSTRUCCIÓN, SECUNIDAD, USO DE VÍA PÚALICA, PROTECCIÓN

ecolÓoIcn Y MEDIo AMBIENTE QUE RI]AN EN EL ÁMBITO FEDERAL, ESTATAL O
MUNrcrpAL nsÍ covo, n LAS TNSTRUCctoNES QUE AL EFEcro LE sEñALE LA ENTIDAD A

rRavÉs DE su RESIDENcTA DE supERVtstóN DE oBRA, "EL coNTRATlsrA" sE oBLlcA
ADEMÁS A QUE LOS MATERIALES Y EQUIPO QUE SE UTILICEN EN LOS TRABAJOS OBJETO

DE LA OBRA MOTIVO DE ESTE CONTRATO, CUMPLAN CON LAS NORMAS DE CALIDAD
ESTABLECIDAS EN EL ANEXO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS; Y A QUE LA

nealrzactóN DE ToDAS y cADA UNA DE LAS PARTES DE DtcHA oBRA sE erecrÚEN a
salsraccróru DE "LA cAAsrM", ASÍ coMo, A RESPoNDER, PoR su cUENTA Y RlESco,
DE LoS DEFECToS Y VICIOS OCULTOS DE LA MISMA Y DE LOS ONÑOS Y PER]UICIOS

QUE POR INOBSERVANCIA O NECLICENCIA DE SU PARTE, SE LLECUEN A CAUSAR A
"LA CAASIM" o A TERCEROS, EN CUYO CASO SE HARÁ EFECTIVA I¡ CNNN¡¡TÍN

oToRCADA pARA TAL EFEcro. ASÍ MtsMo sE CoNVIENE QUE Los RlEScos Y LA

coNSERVACIÓN DE LAS OBRAS HASTA EL MOMENTO DE SU ENTRECA DEFINITIVA A "LA

CAASIM", ESTARÁ A CARCO DEL CONTRATISTA.

ICUALMENTE, "EL CONTRATISTA" SE OBLICA A NO CEDER EN FORMA PARCIAL O TOTAL

A TERcERAS pERSoNAS FÍstcAS o MoRALES sus DEREcHoS Y oBLlGAcloNES
DERIVADAS DE ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, CON EXCEPCIÓN DE LOS DERECHOS DE

COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS EN CUYO SUPUESTO SE

oesenÁ coNTAR coN LA pREVtA AUToRtzActóN EXPRESA Y PoR EScRlro DE "LA
CAASIM" CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LEY EN LA MATERIA.

CUANDO APARECIEREN DESPERFECTOS O VICIOS EN LOS TRABAJOS DENTRO DEL
plAzo cuBrERTo poR la cannrurÍn, "LA cAASlM", Lo coMUNlcAnÁ pon EscRlro A "EL
CONTRATISTA", PARA QUE ESTE HAGA LAS REPARACIONES O REPOSICIONES

coRREspoNDrENTEs, DENTRo DE uN PLAzo vÁxlvo DE TREINTA DiAs NATURALES
posrERtoR A LA FEcHA DE NortFtcActóN, TRANscuRRlDo ESTE tÉnvlNo slN QUE sE

HUBTESEN REALIzADo, "LA cAAstM" PRocEDERÁ A HAcER EFECTIva la canarurÍn.

DÉcIMA SEXTA. SITUACIONES QUE POR SER PREVISIBLES, EN CASO DE OCURRIR, "EL
coNTRATtsrA" ogaEnÁ SoLVENTAR coN cARco A su PRoPlo PEcuLlo:

FALTA DE pERSoNAL TEcNtco u oBRERo.

FALLA O DESCOMPOSTURA DE MAQUINARIA Y EQUIPO.

FALTA DE MATERIALES Y EQUIPOS PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRABA]OS

ESTIPULADOS EN EL PRESENTE CONTRATO.

suspENsróN DE ACTIvIDADES, DEBIDo a oaÑos AJENos, A LA ElEcuclÓN DE

ACctoNES EN cAMpo, ocAstoNADos PoR PERSoNAL DE 'EL coNTnarlstn", nsicov
LAS REcLAMACToNEs QUE ocuRRAN DERIvADAS DE LA EJEcuclÓN oe Los rRABAJos,
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EN CASO DE OMITIR O DE EMPLEAR EN FORMA INCORRECTA LAS DISTANCIAS MÍNIMAS

DE SEGURIDAD EN LAS LÍNEAS DE CONDUCCIÓN Y DISTRIBUCIÓN Y EN LA TOTALIDAD

DEL ÁREA DE LA OBRA,

DÉCIMA SÉPTIMA.- PENAS CONVENCIONALES.- "LA CAASIM" TENDRÁ LA FACULTAD DE

VERIFICAR SI LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO SE ESTÁN EJECUTANDO POR

"EL CONTRATISTA" DE ACUERDO CON EL PROCRAMA DE EJECUCIÓN GENERAL

CONVENIDO Y SEÑALANDO MONTOS MENSUALES, PARA LO CUAL'LA CAASIM"
COMPARARÁ MENSUALMENTE EL IMPORTE DE LOS TRABA]OS Y SUMINISTROS

EJECUTADOS, CON EL DE LOS QUE DEBIERON REALIZARSE EN LOS TÉRMINOS DE DICHO

PROORAMA, EN LA INTELICENCIA DE QUE, AL EFECTUAR LA COMPARACIÓN, LA OBRA

MAL E]ECUTADA SE TENDRÁ POR NO REALIZADA,

SI COMO CONSECUENCIA DE DICHA COMPARACIÓN A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO

ANTERIOR, EL IMPORTE DE LA OBRA REALMENTE EJECUTADA ES MENOR QUE EL DE LA

QUE DEBIÓ REALIZARSE, "LA CAASIM" PROCEDERÁ A RETENER LA CANTIDAD QUE
RESULTE DE MULTIPLICAR EL CINCO AL MILLAR DE LA DIFERENCIA DE DICHOS

IMPORTES POR EL NÚMERO DE MESES TRANSCURRIDOS DESDE LA FECHA DE ATRASO

HASTA LA REVISIÓN. POR LO TANTO, MENSUALMENTE SE HARÁ LA RETENCIÓN O

DEVOLUCIÓN QUE CORRESPONDA, SI "EL CONTRATISTA" NO CONCLUYE LOS TRABAJOS

EN LA FECHA PFIOCRAMADA PARA SU TERMINACIÓN, POR CAUSAS IMPUTABLES A É1, A

MÁS DE CONSERVAR SU RETENCIÓN, SE LE APLICARÁ UNA PENA CONVENCIONAL DEL

ctNco AL MTLLAR DETERMTNADA úNtcn¡¿e¡¡te EN FUNCIÓN DE Los rRABAlos No
EJEcurADos coNFoRME AL PRocRAMA coNVENlDo, PoR cADA oia NmuRal oe
DEMORA HASTA EL MOMENTO EN QUE LOS TRABAJOS QUEDEN CONCLUIDOS A

SATISFACCIÓN DE .LA CAASI M".

PARA DETERMINAR LA APLICACIÓN OE LAS SANCIONES ESTIPULADAS, NO SE TOMARÁN

EN CUENTA LAS DEMORAS MOTIVADAS POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR O POR

CUALQUIER OTRA CAUSA QUE A JUICIO DE 'LA CAASIM" NO SEA IMPUTABLE A "EL

CONTRATISTA"

EL MONTO DE LAS PENAS CONVENCIONALES EN NINCÚN CASO PODRÁ SER SUPERIOR

EN SU CONJUNTO AL MONTO DE LA CARANTíA OC CUMPLIMIENTO. POR LO CUAL

§cL
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ES RESPONSABILIDAD DE "EL CONTRATISTA" LAS AFECTACIONES DERIVADAS DE: UNA

MALA EJEcUCIÓN EN EL RELLENO DE ZANJAS, DE BASURAABANDONADA, CERCAS NO

REPARADAS, USO DE CAMINOS, VEREDAS Y ACCESOS NO AUTORIZADOS, TOMA DE ACUA
DE ESTANQUES, BEBEDEROS Y JACÜEYES.

sr DURANTE Le E:Ecuctóru DE LAoBRAo ELTRASLADo DENTRo o¡LÁnga DE TRABAIo
EL EQUIPO O PERSONAL DE "EL CONTRATISTA" SUFRIERA UN ACCIDENTE O DETERIORO,

No HaeRÁ NtNouNA necLnvaclóN A "LA cAAStM" PoR ESTE coNcEPTo.
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CUANDo LA RESIDENCIA DE SUPERVISIÓN DE OBRA PREVEA UN MONTO CERCANO A
ESTE, pRocEDenÁ a u nescrsróN ADMrNrsrRATtvA DEL coNTRATo.

DÉcrMA ocrAVA.- suspENStóN TEMpoRAL DEL coNTRATo.- "LA cAAStM" poonÁ
SUSPENDER TEMPORALMENTE, EN TODO O EN PARTE, LA OBRA CONTRATADA, POR

CUALQUIER CAUSA JUSTIFICADA O POR RAZONES OE INTENÉS GENERAL, O BIEN
cuANDo No sEA postBLE DETERMTNAR LA TEMPoRALTDAD DE la suspeNstóN.

EN CASO DE QUE'EL CONTRATISTA" HAYA SUSPENDIDO LOS TRABAJOS, CON BASE A LA

rNsrnucclóN RECTBTDA yA sEA poR EscRrro o EN BrrÁcoRA, LA FECHA DE

reRvtNacróru sE pRoRRocAnÁ Eru rcunl pRoPoRCtóN al prnÍooo QUE coMPRENDA
LA suspENStóN, LA ronuaLtzactóN se nEnltzanÁ MEDTANTE EL AcrA
ctRcuNSTANCIADA DE susprNslór.¡, stN MoDtFtcAR EL PLAzo DE E:ecuclóN
CONVENIDO.

EL pRESENTE coNTRATo coNTTNUARÁ pRoDUCTENDo roDos sus EFEcros LEoALES
UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE MOTIVARON DICHA
suspENsIÓN, QUEDANDO A VOLUNTAD DE LAS PARTES DARLO POR TERMINADO EN

FoRMA ANTICIPADA EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE SEÑALA LA SECCIÓN VI DEL
RECLAMENTo DE LA LEy DE oBRAS púallcns y sERvtctos RELAcIoNADAS coN LAS

MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALCO.

DÉCIMA NoVENA.. NCSCISIÓr.I ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.- "LA CAASIM" PODRÁ,

RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO CUANDO SE PRESENTEN ALCUNA
DE LAS CAUSALES ESTABLECIDAS EN EL ARTÍCULO.I4S DEL RECLAMENTO DE LA LEY DE

oBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE

HIDALCo, PRoCEDIENDO A HACER EFECTIVAS LAS CARANTÍAS A PARTIR DE QUE SE

FrRME EL FrNteutro DE oBRA coRRESpoNDtENTE, LA DETERMTNACTóN oE nesclslóN
ADMrNrsrRATrvA, No poonÁ sER REVocADA o MoDtFtcADA PoR "LA cAASlM"

EN cASo oe REscrsróN DELcoNTRATo poR cAUSAS TMPUTABLESA'EL coNTRATlsrA",
EL sALDo poR AMoRTtzAR DEL (Los) ANTtctPo (s), nsicovo, DE Los PACos QUE HAYA

RECIBIDo EN ExcESo, LOS REINTECRNPÁ N.IA CAASIM", DENTRO DE LOS QUINCE DÍAS
posrERroRES A LA FECHA DE NortFtcAclóN oEl- FtNtQUlro DE oBRA.
srEL coNTRATtsrA" INCUMPLE coN LA oevoluclóN DE LAS cANTIDADES
RESULTANTES DEL FINIQUITO DE OBRA, DEBERÁ PACAR CASTOS FINANCIEROS,

CONFORME A LA TASA ESTABLECIDA POR LA LEY DE INCRESOS DEL ESTADO EN LOS

cAsos DE pnónnoca pARA EL pACo DE cnÉolros FtscALES, cALCULÁNDosE soBRE
EL SALDO NO AMORTIZADO O PACOS EN EXCESO QUE RESULTEN EN CADA CASO Y SE

coMpurARÁN poR oÍns NATURALES DESDE QUE veNctÓ EL PLAzo coNcEDlDo PARA

SU DEVoLUCIÓN, HASTA LA FECHA EN QUE SE PONCAN EFECTIVAMENTE LAS

CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE .LA CAASIM", CUANDO .LA CAASIM" HAYA

DETERMTNADo JUsIFICADAMENTE LA nesclslóN ADMtNtsrRATlvA, ESTA opennnÁ o¡
CoNTRATO CAASTM -OAJ-12O/2O24 ls l 18
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PLENo DERECHo Y SIN NECESIDAD DE DECLARACIÓN ]UDICIAL, BASTANDO PARA ELLO

QUE SE CUMPLA EL PROCEDIMIENTO QUE PARATAL EFECTO ESTABLECE LA LEY EN LA

MATERIA.

VIGÉsIMA.- TEnUI¡IaCIÓN aNTICIPADA DEL CONTRATO.. "LA CAASIM", POONÁ ONR PON

TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO, CUANDO CONCURRAN RAZONES DE

tNreRÉs cENERAL, cASo FoRTUrro o FUERzA MAYoR, QUE IMPIDAN la coNTlruuectÓN
DE LOS TRABAJOS, O CUANDO SE DETERMINE LA NULIDAD TOTAL O PARCIAL DE LOS

ACToS QUE DAN ORICEN AL CONTRATO CON MOTIVO DE LA RESOLUCIÓN DE UNA

INcoNFoRMIDAD EMITIDA POR LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚSLICN, O POR

nEsoLuctóN JUDtctAL DE AUToRtDAD coMPETENTE o BIEN, No sEA PoslBLE
DETERMINAR LA TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS MATERIA DEL

PRESENTE CONTRATO.

cUANDo se oÉ POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO, "LA CAASIM" LO

HanÁ or CoNOCIMIENTO DE "EL CONTRATISTA" PARA EFECTO DE TOMAR POSTSIÓN

INMEDIATA DE LOS TRABA]OS EJECUTADOS PARA HACERSE CARCO DE INMUEBLE Y DE

LAS INSTALACIONES RESPECTIVAS, PROCEDIENDO A LEVANTAR EL ACTA

CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTRA LA OBRA CON O SIN LA

PRESENCIA DE "EL CONTRATISTA", Y PROCEDERÁ A PACAR AL CONTRATISTA LOS

TRABA]OS E]ECUTADOS QUE SE DETERMINEN EN EL FINIQUITO DE OBRA

coRRESpoNDTENTE, o EN su cAso, A sollclrAR La oevoluclÓN DE Los PAcos QUE

SE HAYAN REALIZADO CON EXCESO, O DE LAS CANTIDADES DE OBRA EJECUTADA EN

FoRMA DEFEcruosA, oBLtcÁNDosE "EL coNTRATlsrA" A DEVoLVER A "LA cAASlM" EN

uN pLAzo DE DrEz oÍas runrunnLEs, coNTADos A PARTIR DE LA FEcHA DE

LEVANTAMIENTO DEL ACTA CIRCUNSTANCIADA, LAS CANTIDADES QUE RESULTEN A

FAV9R DE "LA cAAstM", asÍ covo, T6DA LA DocuMENTAclÓN QUE EsrA LE HUBIERE

ENTREcADo pARA LA REALIzActóN DE Los rRABAJos.

VtCÉStMA PRIMERA.- OTRAS OBLICACIONES DE LAS PARTES.- LAS PARTES SE OBLICAN A

SUJETARSE ESTRICTAMENTE, PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO,

A ToDAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS QUE LO INTECRAN, ASí COMO, A LAS

ESPECIF|CAC|ON ES, TÉRMINOS, LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE

ESTABLECE LA LEy DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS

PARA EL ESTADO DE HIDALGO, SU REGLAMENTO Y DEMÁS NORMAS Y DISPOSICIONES

ADMINISTRATIVAS QUE LE SEAN APLICABLES, ASf COMO, SU PLETORIAMENTE, A LO PREVISTO

PoR EL CÓDICO CIVIL PARA EL ESTADO, LA LEY ESTATAL DE PROCEDIMIENTO

ADMtNtSTRAT|VO y EL CóD|CO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO, Lo ANTERIOR,

CoN FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO ]3 PÁRRAFO TERCERO DE LA LEY

lr
DE OBRAS
HIDAL6O.

PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO
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VtCÉStMA SECUNDA.- OTRAS ESTIPULACIONES ESPECíFICAS: "EL CONTRATISTA" ACEPTA

eUE DE LAS ESTTMACTONES QUE SE LE CUBRAN, SE HACA LA DEDUCCIÓN DEL 5 (CINCO) AL

MTLLAR DEL |MPORTE DE CADA ESTIMACIÓN, PARA CUMPLIR CON LO DISPUESTO POR EL

ARTíCULo 74 DE LA LEY DE OepnS pÚAllCaS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS

PARA EL ESTADO DE HIDALGO, POR CONCEPTO DE DERECHOS POR EL SERVICIO DE

V¡C¡.ANC¡A, ¡NSPECCIóN Y CONTROL QUE CORRESPONDE A LA SECRETApía or
coNTRALoRÍA DEL ESTADo DE HlDALco.

EL CONTRATTSTA ACEPTARÁ QUE LE SEA RETENIOO; EL UNO POR CIENTO DE CADA UNO DE LOS

TRABAJOS POR DERECHOS SOBRE EL IMPORTE DE CADA UNA OE LAS ESTIMACIONES' DE

coNFoRMIDAD coN Lo ESTABLEC|Do EN EL ARTÍcuLo 116 DE LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADo DE

HIDALGO.

VtCÉStMA TERCERA.- NACIONALIDAD DEL CONTRATISTA- "EL CONTRATISTA" DECLARASER

UNA PERSONA FÍSICA Y CONVIENEN QUE CUANDO LLECASE A CAMBIAR SU NACIONALIDAD,

EN SEGUIRSE CONSIDERANDO COMO MEXICANA POR CUANTO A ESTE CONTRATO SE

REFTERE y A NO TNVOCAR LA PROTECCIÓr\,¡ Oe NluCÚu COBIERNO EXTRANJERO, BAJO PENA

DE pERDER EN BENEFICIO DE LA NACIÓN MEXICANA Y EN PARTICULAp OE Ln CON4tSlÓN oe

ACUA Y ALCANTARILLADO DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES, LOS DERECHOS DERIVADOS DE

ESTE CONTRATO,

VIGÉSIMA CUARTA.- :UNISOICCIÓN Y TRIBUNALES COMPETENTES.- PARA LA

INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO LAS PARTES SE SOMETEN A

LA JURtSDtCCtóN Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES DEL FUERO COt\¡ÚN CON SEDE EN

LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, POR LO TANTO, "EL CONTRATISTA" RENUNCIA

AL FUERO QUE PUDIERE CORRESPONDERLE EN RAZÓN DE SU DOMICILIO pRESENTE O

FUTURO O POR CUALQUIER OTRA CAUSA.

LEIDO QUE FUE POR LAS PARTES QUE INTERVIENEN EN EL PRESENTE CONTRATO Y

ENTERADAS DE LAS OBLICACIONES Y FUERZA LECAL DEL MISMO, SE FIRMA EN LA CIUDAD

DE PACHUCA DE SOTO, ESTADO DE HIDALCO, A LOS lI (ONCE) DíAS DEL MES DE

sEpTlEMBRE DELAÑo 2C24 lDos MILvElNTlcuATRo).

POR " tM"

LIC. J EVEL CH ÁVEz TROVAMALA
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M.B.A. FRANCO AGUILAR GARCíA
DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y
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POR "EL CONTRATISTA"
.PRESLAM CONCRETOS, S.A. DE C.V.''

C. SARA VIRCINIA DONNA ET

ADMTNTSTRADoR úNlco

TESTICOS

INC. E AR onícuez cóMEz L.D. MAYRA ILDELISA F ORES MíNGUEz

LAS pRESENTES FtRMAs coRRESpoNDEN AL coNTRATo DE oBRA PúBLtcA A PREclos uNlrARlos Y TlEMpo

DETERMINADO NÚMERO CAASIM.DAJ-]20l2O24, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE GOBIERNO DEL ESfADO DE HIDALCO A

TRAVÉS OE LA COMISIÓN DE ACUA Y ALCANTARILLADO DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES, Y POR LA OTRA PARTE LA

EMPREsA DENOMINADA "PRESLAM CONCRETOS, SA. OE C,V.", DE FECHAII DE SEPTIEMBRE DELAÑO 2O24.

DIRECTO

co Nf RATO CAAS r M -O L) -120 /2024 ¡8 l18
Ol.i¡áscentr.les Av lndlstrial La p6. *200,

col.lndúü¡álLa Pá¿
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